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VISTO: El Artículo 15° de la Ley Provincial N° 50, y 

C ONS IDERAND 0 : 

Que el mismo faculta a la Presidencia para proponer el Plan Anual de 

Acción, el que ha sido presentado; 

Que el cuerpo plenario lo ha aprobado por Resolución Plenaria N° 2/98, 

remitiéndolo a la Secretaría Contable a fin de presentar su forma de implementación; 

Que dicha Secretaría ha presentado Nota Interna N° 23/98, conteniendo lo 

solicitado, por lo que corresponde sea aprobado; 

POR ELLO:

EL TR.IBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR la implementación del Plan Anual de Acción presentado por la 

Secretaría Contable, el cual deberá comenzar a cumplirse a partir del dia 18 del corriente mes y 

ario. 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 
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